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Suministro p a r a cartillas inscritas 
«n esta capital, correspondiente a la 

segunda quincena de Septiembre 
de 1951. 

A partir del día 17 4e Septiembre? 
y hasta el día 30 de mismo, podrá re- { 
tirarse de los Establecimientos de. 
ultramarinos donde se encuentren | 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre (fel año en cur- * 
so el racionamiento correspondiente 
^ segunda quincena de Septiem- j 

E l suministro de mención cons
tara de los siguientes artículos y* 
c,iantia por ración: 

Suministro para personal adalto j 
A C E I T E D E S O J A - l | 4 litro.-Pre-

w venta' i1'40 Ptas. l i t r o . - I m -
( W de la ración, 2,85 pesetas.— ! 

u t ? ^ 6 Aceite de la 38 semana, i 
vem i l •~100 gran»os . -Precio de1 
la - vr0 pesetas kilo.-Importe dé 
a J ? ^ 0'65 pesetas.—Cupón de 
% l a 39 semana, I 

de ¿ i ; r A R - 200 gramos. - Precio 
^ata. 9,50 pesetas kilo.—Importe 

de la ración, 1,90 pesetas. —Cupón 
de Azúcár de la 38 semana. 

S O P A . - 200 gramos.—Precio de 
venta, 7,50 ptas, kilb.—Importe de la 
ración, 1,50 pesetas.—Cupón de azú
car de la 39semana. 

ARROZ—200 gramos.—Precio de 
v«nta 4,50 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 0,90 pesetas. —Cupón de 
legumbres o arroz de la 38 semana. 

A L U B I A S — U n ki lo . -Precio de 
venta 6,0(f pesetas kilo.—Importe de 
la ración 6,00 pesetas.—Cupón de 
legumbres o arroz de la 39 semana. 
Suministro mensual para infantiles y 

madres gesténtes 
PRIMER C I C L O | 

Lactancia natural . 
A C E I T E D E SOJA.—1|2 litro -

Importe de la ración, 5,70 pesetas,— 
Corte de dos cupones. 

AZUCAR—700 gramos.—Importe 
de la ración 6,65 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

JABON.—100 gramos. — Importe 
d é l a ración 0,65 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

A R R O Z , - 2 0 0 gramos. - Importe 
de la ración 0,90 pesetas. —Corte de 
2 cupones. 

SEGUNDO C I C L O 
AZUCAR.—700 gramos.-Importe 

de la ración 6,65 pesetas. — Corte de 
1 cupón. 

HARINA D É T R I G O . - U n k i l o . -
Importe de la ración 3,50 pesetas — 
Corte de 4 cupones. 

JABON,-100 gramos. -Importe 
de la ración 0,65 pesetas.-Corte de! 
4 cupones. 

T E R C E R C I C L O 5 
A C E I T E de SOJA —li2 litros-Im

porte de la ración 5,70 pesetas. — 
Corte de 2 cupones, 

AZUCAR—700 gramos,-Importe 
de la ración 6,65 pesetas.—Corte de 
4 cupones. 

JABON,—100 gramos. — Importe 
de la ración 0,65 pesetas.—Corte de 
4 cupones. 

ARROZ.—200a gramos — Importe 
dé la ración 0,90 pesetas. —Corte de 
dos cupones. 

S U P L E M E N T O A MADRES 
G E S T A N T E S 

A C E I T E de SOJA.--li2 litro. - I m 
porte de la ración 5,70 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 

AZlÜCAR. -500 gramos.—Importe 
de ía ración 4,75 ptas. — Corte de 2 
cupones. 

ARROZ.—200 gramos. — Importe 
de la racióa 0,90 pesetas.*-Corte de 
2 cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sê i 
deseada por los beneñeiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones que jus
tifica la retirada de* este suministro, 
será entregada por los industriales 
¿¿tallistas en esta Delegación Pro
vincial los días 2, 3, 4 y 6 de Octu
bre, en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Septiembre de 1951. 
3037 E l Gobernador civil Delegado 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R E a o 

CUENTA qae rinde esta Depositaría de tas operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre 
sado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4-8 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provin
ciales de 2 de Noviembre de 1925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 
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I N G R E S O S 

Rentas • • • • 
Bienes provinciales . . . . . . 
Subvenciones y donativos '. . . . 
Legados y mandas. . . • . • 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Con/-ibuciones especiales .' . 
Derechos y tasas . ' . . 
Arbitrios provinciales . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el'Estado . 
Cesiones y recursos mu nicipales . . . 
Recargos provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . . . . 
Recursos especiales . . 
Multas -. . . . 
Mancomunidades itíterprovinciales 
Reintegros . . . . . 
Fianzas y depósitos . 
Resultas . . . 

TOTALES . . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudación . 
Personal y material . , 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . 
Asistencia social' . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos a 
Montes y pesca 1 . . 
Agricultura y ganaderia . . 
Crédito provincial. . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . . • . 
Imprevistos . . . . . 
Resultas. . . . . . 

TOTALES 

Estado 

28 116 
510 

1.000 

19.863 

223.337 
» 

S2.772 
1 7.378 

>7.949 
> 

4.206.922 

4.497.851 

119 814 
26.285 

3.100 
525.596 

831.836 
118.014 
86.100 

213.129 

1.072 
4.243 

» • 

14.234 

1.125.215 
3.068.643 

61 

57 

19 
»-
> 
82 
69 
» 

92 

71 
51 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

67.155 
19.248 

38.076 

* 3.020 
289.990 
315.664 

1.684.664 

35.643 
22.168 

97.374 

1,362.293 

3.935.301 

75 
75 

13 

43 
67 
15 
55 

66 

64 

_42 

15 

192.666 
34816 

2.338 
885.277 

1.708.558 
298.939 
136.499 
258.509* 

14.956 
39.760, 

9.714 

172.232 

3,724.269 

90 
48 

16 

25 
75 
90 
> 
94 

51 
59 

76 
» 
34 

58 

69 
20 

30 
95 

80 
32 
31 
30 

05 
> 

83 

46 
21 

T Q T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Cts. 

95.272 
19.758 
1.000 

57.939 

Vo20 
289.990 
315.664 

» 

1.908.002 

38,416 
29.547 

105.324 

5.569.216 

8.433.153 

312.481 
61.101 

5.438 
1.380.874 

2.540.395 
416,953 
222'599 
471.638 

16.028 
44.003 

23.949 

1.297.447 

5.792.912 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.., 

G A R G O . . . . . . . 
D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

1.429.208 36 
3.935.301 58 

5.364.509 94 
3 724.269 21 

1.640.240 73 

51 
48 

73 
»-
25 
75 
90 
> 
13 

33 
28 

05 

09 

44 
95 

30 

23 
99 
46 

71 
» 

47 

36 

León.^a 14 de Julio de 1951.—El Depositario, Ci r íaco J. Lorenzo. 
3024 



Ayuntamiento de 
León 

habiendo sido aprobada por la 
ma Comisión Municipal Perma 

^ te en cesión celebrada el 10 del 
Dehial una Pr0Puesta de suplemen-

de crédito por transferencia, den-
t0 del presupuesto ordinario del 
trP en curso, se pone de manifiesto 
af núblico en la SScretaría munici 
a [ para que durante el plazo de 

f ¡Jui'nce días hábiles puedan formu 
íarse las reclamaciones que estimen 
nertioentes, todo ello a tenor de lo 
P e determina el artículo 664 de la 
i ev de Régimen Local. 

León, 13 Septiembre de 1951, - E l 
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga. 3065 

Ayuntamiento de 
ViUablino 

Centro de Enseñanza Media Pro
fesional . — De orden del l iustrísimo 
Sr. Subsecretario de Educación Na 
cional, Presidente del Patronato Na
cional de Enseñanza media y Profe-
sional, queda, abierta la matricula 
de Ingreso en el Instituto Laboral de 
de ViUablino, dé modalidad agrí
cola y ganadera, desde el 15 de los 
corrientes hasta el 1.° de Octubre 
próximo. Pueden solicitar todos los 
varones que hayan cumplido diez 
años o los cumplan en el presente. 
Dirigirán sus solicitudes al Director 
del Centro, y unirán: certificado de 
nacimiento; id. del Inspector Muni
cipal de Sanidad respectivo de no 
pader enfermedad infecto-contagio-
sa, y estar vacunados contra el tifus 
y la viruela, dos fotografías recientes 
tamaño carnet, y 10 pesetas en total 
para papel de pagos al Estado, tarfe-
ta de identidad escolar y reintegros. 
La solicitud llevará timbre de 1,55 
pesetas. Los exámenes serán a pri
meros de Octubre, y comprenderán 
materias propias de la Enseñanza 
Yioiaria. Los aprobados cursarán 
el primer Curso del Bachillerato L a -
ooral. Para detalles pueden dirigirse 
ios interesados al Ayuntamiento de 
tuto 0 a la Secretaría del Insti" 

>doVinlal)lin0 • a 10 de Septiembre 
e E l Alcalde, Manuel Barrio. 

3044 

«ion 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

ó Probadas, por orden de imposi-
nuevas ordenanzas y^tarifas 

para ?Xacciones que han de regir 
narin iP '^Puesto municipal ordi-
toai D,'eKi- 52' se hallan de manifies-
cipa]^Dllco en la Secretaría muni-
objeio P1̂  - P,az0 de quince días, al 

CármT 01r aclamaciones. 
^1951 ®s' a 10 de Septiembre 

l - ^ L l Alcalde, G. Fernández. 
3050 

• M i 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado el padrón general de los 
arbitrios e impuestos de los distintos 
conceptos que forman la imposición 
municipal de 1951, cuyos recursos 
han de nutrir el presupuesto ordi
nario municipal del actual ejercicio 
con queatendr las obligaciones con
traídas, se.halla de manifiesto al pú, 
blico en Secretaría, por espacio d-
quince días, para oír reclamaciones 

Sariegos, 11 de Septiembre de 1951. 
— E l Alcalde, (ilegible). 3052 

Entidades menores 
Juata vecinal de Ardoncino 

Autorizado por el art. 198 d é l a 
vigente Ley de Régimen Local, esta 
Junta, cumplimentando el acuerdo 
de los vecinos en público Concejo, 
saca a concurso el aprovecha siento 
de la caza, en su monte de «Ardon 
ciño», con arreglo al pliego de con 
diciones que se halla expuesto en el 
domicilio del Sr. Presidente, admi 
tiéndoss pliegos cerrados con pro
posiciones, durante los veinte días 
hábiles siguientes a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
Ardoncino,5 de Septiembre de 1951. 

E l Presidente, Fernando Fidalgo. , 
2983 Núm. 859-28,05 ptas 

Juzgadó de primera instancia de León 
Doii^ Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, seguidos a instancia de D. Her-
mógenes4Jfía Ufía, mayor dé edad 
y vecino de San Juan de la Mata, 
contra D. Mal^nno Fernández, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Villaquejida, sobre pago de 9.960 pe
setas de principal, más intereses le> 
gales y costras, en cuyo procedimien
to; y por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de títulos y por el precio en que pe 
ricialmente ha sido valorado el in-
mueblev embargado como de la pro 
piedad de referido demanda, y que a 
continuación se describe: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Villaquejida, situada en la calle 
Mayor, núm. 14; linda derecha, en
trando , calle pública; izquieida, 
D. Eugenio Ástorga; espalda, D. Ves-
pasiano Navarro, de una planta. T a 
sada pericialmente en ciento diez 
mil pesetas. . , , , ' 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día once de Octubre 
próximo, en la Sala Audiencia de 

este Juzgado de primera instancia 
núm. 1 —nuevo Palacio de Justicia— 
y se previene a los licitadores: que 
para tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de la tasación; que no sé 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, y que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta 
y uno. —Luis Santiago Iglesias. — E l 
Secretario, A. Torices. 
3032 Núm. 815 —79,10 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez d-e pri
mera instancia de la ciudad de 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgad® 

se tramitan autos de juicio declara
tivo de menor cuantía (hoyen eje
cución de sentencia), sobre reclama
ción de 6.250 pesetas, intereses y cos
tas, a instancia de D. José Guitián 
López, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Sarriá, repre
sentado por el Procurador Sr. Mar
tínez, contra D, Andrés García Bo
tas, mayor de édad, casado, indus
trial y vecino de Astorga, habiendo 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, las tres cuartas partes de la si
guiente: Finca trigal regadía, en 
término de Veguellina de Orbigo, al 
sitio denominado los «Quiñones de 
la Manga», de cabida cinco cuarta
les o veintitrés áreas con cuarenta y 
cinco centiáreas, que linda al Este 
con campo común; Sur, Serafín Be-
navid js; Oeste, rodera de servicio, 
y Norte, herederos de Uipiano San
tiago; tasadas dichas tres cuartas 
partes indivisas, en la cantidad de 
dieciocho mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de pri
mera' instancia °de Astorga, el día 
treinta y uno de Octubre próximo, a 
}as 0032 horas de su mañanji. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Lps licitadores deberán ^bnsigoar 
en la mesa del Juzgado o/estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos-, al diez 
por ciento del avalúo. 

Podrán intervenir los licitadores 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser examinados por los que 
intervengan •en la subasta, previnién-



dose que los licitadores deberán coa-
formarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Astorga a ocho de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen 
ta y uno.—Luis Valle A b a d . - E l Se
cretario, Ramón de la Fuente. 
3033 Núm. 855.—99.00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan
cia de la ciudad de L a Bañeza y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ordinario de mayer cuantía 
promovidos por el Procurador don 
Augusto Alonso y Alonso, en nom
bre y representación de D. Fermín 
Martínez Turrado, vecino de esta 
ciudad, contra «La Unión Industrial 
Panadera, S. A.», domiciliada en la 
misma, y en nombre contra los ac
cionistas de ella D. Antonio Alonso 
Santiago y cinco más, de igual ve
cindad, sobre reintegro al actor de 
15.000 pesetas, valor nominal de sus 
acciones, cupo mensual de cuatro 
mil doscientos ochocientos setenta y 
dos quilos de hariná (4,200'872) y 
otros extremos, por providencia de 
esta techa, he acordado dar traslado 
de dicha demanda a los demanda-, 
dos, entre ellos a los que puedan ser 
herederos o súcesorés, hoy descono
cidos, de la demandada D,a Mauri 
cia Peláez de Lera, y emplazarles, 
como se les emplaza por el presente, 
para que dentro del término de nue 
ve días, comparezcan en dichos au
tos personándose en forma; bajo los 
apercibimientos legales; advirtién
doles que las copias de la demanda 
y documentos se hallan a su dispo
sición en Secretaría. 

Dado en L a Bañeza a diez de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y uno. — F . Alberto Gutiérrez.—El 
Secretario, Damián Pascual, 
3068 Núm. 862.-72,60 ptas. 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Demetrio Morán Morán, Juez 

Comarcal en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante se tra
mita sumario núm. 52 de 1951 por 
abandono de familia, contra María 
Soledad Alvarez Fernández, casada 
con Gregorio Fernandez Soto, con 
domicilio en Olleros de Sabero, hoy 
en ignorado paradero, y a medio del 
presente se cita y emplaza para que 
en término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fin de ser oída 
en el expresado sumario; aperci 
biéndola que caso de incomparecen-
cia le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Riaño a 10 de Septiembre de 1951, 
Demetrio Morán. — E l Secretario ju
dicial, L . Sarmiento. 3Ó14 

. Por el presente ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura del autor o autores 
del hurto de dos ovejas al vecino de 
Vierdes de Sajambre, Pedro Simón 
Granda, hecho que tuvo lugar en la 
noche del 14 al 15 del pasado mes 
de Agosto, en el paraje conocido por 
la Survia, dél término municipal de 
Oseja, y caso de ser habidos sean ¡ 
conducidos* y puestos a disposión de S 
este Juzgado así como los semovien
tes sustraídos y personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
cumplidamente su legítima adquisi
ción o procedencia. Así lo tengo 
acordado en el sumario número 51 
de 1951. 

Riaño, 8, de Septiembre de 1951.— 
Demetrio Morán—El Secretario ju
dicial, L . Sarmiento, 3014 

Cédula de citación 
Por la preseate, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores de hurto 
de varias prendas de vestir y otros 
objetos al vecino de L a Vid, Manuel 
Bercianos Casas, hecho ocurrido so
bre mediados del mies de Agosto pa
sad®, para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración, bajo los 
consiguientes apercibimientos. Así 
lo dispuse en sumario n ú m . 80 de 
1951, por hurto. 

L a Vecilla a 12 de Septiembre de 
1951.—El Secretario judicial, Angel 
Cruz. 3049 

H&GISTRATDRA BE TRABAIS BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con los núme
ros 375 y 459 de 1951 contra D. Didi-
mo Marcos Prietp vecino de León, 
para hacer electiva la cantidad de 
596,00 pesetas, importe de multa y 
cuotas de seguros sociales, más eos 
tas de esta Magistratura he acordar 
do sacar a pública subasta por tér
mino de; ocho días y condiciones 
que se expresarán, ios bienes si
guientes: 

Un aparato de radio, marca Fhilis , 
de cinco lámparas, en perfecto esta
do de funcionamiento; tasado en no
vecientas pesetas, 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Septiembre y hora de las doce 
de la mañana. 

Para tomar parte los licitadores, 
deberán depositar el diez por ciepto 
del valor de los bienes, sin cuyo re-
quisilo no serán admitidos; no se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su l icitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a ün tercero. E l eje
cutante tiene derecho de tanteo por 

término de cinco días \ 
no haber ninéún postdr que ^P80 ^ 
el 50 por 100 de la tasación lo. K^5» 
le serán adjudicados automát i co es 
te por el importe del expresan^ 
por 100 de la tasación. presacio 5o 

Lo que se hace público para aPn 
ral conocimiento, en León a JÍ* a' 
Septiembre de mil novecientos c-
cuenta y uno,—J. Daoena \ W a" 
r a - E l SecretaricE. . . ^ ^ ^ 0 -Rubricados, A10-

2964 Nihn. 866 -75.90 ptas. 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la Libreta 

número 71.572 de la Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anuladas 
la primera. 

3054 Núm. 856.-18,15 ptas. 

E l día 19 de Agosto próximo pa
sado ha desaparecido una vaca de 
pelo rojo claro* herrada de los bra
zos, con la marca R, C, en los cuer
nos, y de 7 años de edad, propiedad 
de D. Julio Merchante Fraile, de 
Rioscuro (Villablino). 

Rioscuro, 7 de Septiembre de 1951, 
3055 Núm, 863—13,20 ptas, 

t m m \ M le Regantes le Tlllahibiera 
Habiéndose examinado y aproba

do en Junta General de esta Comu
nidad, celebrada el día dos del cb-
rriente, los proyectos para las Orde
nanzas de ésta y Reglamentos para 
el Sindicato y Jurado de Riegos y, 
de acuerdo con lo que previese la 
vigente Ley de Aguas y con el fin de 
su aprobacién definitiva quedan ex
puestos dichos proyectos en el ao-
micilio particular de esta Comuni
dad durante un plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la ce e-
b r a c i ó n d e dicha Junta,.para que 
todo regante que asi lo desee pueai 
examinarlos, pudiendo asimismo, > 
asi lo estimare oportuno, p o n 
cuantos reparos crean necesarios 

Con el fin de discutir y aprobar 
los reparos qae P ^ 1 6 ^ S o n e s , 
ranteeste plazo de reclamac\o 
cito para Junta General de de 
munidad para el día 21 del mes 
Octubre y hora de las 0 .ncet^del 
mera convocatoria y a las i 
mismo día, en seguad2'fienitivanie0' 
quedarán aprobados denrui 
te las Ordenanzas y Reglarnen^ de 

Villahibiera, 3 de Septiemn Ma, 
1951.—El Presidente, bag60 

865.^.62,80 rana 
3015 Núm 


